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EL COMÚN PROGRAMA 

No desistimos de este pensamiento. Estamos 
cada día más convencidos de que sólo por la identi
ficación de principios podemos recobrar los republi
canos la fuerza y la energía que en otros tiempos 
tuvimos y decidir en favor de nuestra causa á los que 
aun vacilan y temen. No bastan las coaliciones. 
Todo el que las conoce sabe que son para el día de 
hoy una paz aparente, para el día de mañana la gue
rra. Ni inspiran confianza & nadie, ni matan siquie
ra en los que las forman inquietudes ni recelos. Sólo 
la unión que nace de la comunidad de ideas es real 
y fecunda. 

Contamos hoy en el Congreso de veinte á veinti
cinco partidarios de la República. Si tuviesen todos 
un mismo programa, serían, á pesar de su escaso 
número, poderosos y fuertes. No tendrían flanco por 
donde los pudiese herir el enemigo. Opondrían sis
tema á sistema, presupuestos & presupuestos, refor
mas á' reformas; y por"su cohesión y su firmeza se 
impondrían á sus adversarios y aun á la nación, fa
tigada hace mucho tiejnpo por las vacilaciones y las 
•dudas de los que la dirigen ó quieren dirigirla. 

Sin principios comunes ¿qué fuerza ha de tener 
la oposición republicana? Ó habrá de descubrir a 
•cada paso las discordias que la dividen ó seguir una 
política obscura, vaga, de mera negación, tan débil 
«n la defensa como en el ataque. No constituirá 
cuerpo; no será sino una incoherente masa de gru
pos microscópicos sin influencia en la marcha de los 
acontecimientos. Para combatirlos no necesitará el 
Gobierno sino oponer á los unos los argumentos de 
los otros. 

Permanecer en el terreno de la vaguedad ¿es 
siempre fácil? Vendrán cuestiones concretas, unas 
políticas, otras económicas, otras sociales; y no ca
brá sobre ellas sino enmudecer ó determinar el modo 
de resolverlas. Si en cada cuestión presentan los re
publicanos criterios distintos, ¿qué mejor arma para 
el Gobierno? Ved, dirá á la nación, lo que puedes 
esperar de esos hombres: si los llevas al poder, en 
acallar sus discordias habrán de consumir las fuer
zas con que prometían mejorar tu condición y tus 
destinos. 

Es de absoluta necesidad esa identificación de 
principios que tanto encarecemos. Porque no exis
te, vivimos en la inacción y no conseguimos exci
tar sino pasajeros entusiasmos. Porque no exis
te, se va amortiguando en unos la fe y en otros la es
peranza. Porque no existe, van dividiéndose y 
subdividiéndose los partidos, surgiendo cada día 
itiás locas ambiciones, gastándose las energías en 

• luchas cada vez de menos monta, donde se va én 
busca de la presidencia de un comité ó de la secreta
ría de una junta. Es dudoso el porvenir de la Eepú-
blica, como no se venga pror)to á esa identificación 
de principios y no se refundan en uno todos los par
tidos . 

Repetimos que esto no es difícil. Nuevamente 
han hablado los progresistas por su órgano El País 
y se han mostrado propicios al común programa. 
Han convenido ya con nosotros en que perecería la 
República por las mismas causas que la monarquía, 
si tío fuese tan innovadora como la proponemos; han 
convenido en que estaría realmente condenada á vi
vir llena de zozobra entre la anarquía y el cesaris-
mo, si no trajese consigo un total cambio de institu
ciones, si dejase omnipotente el Estado y esclavas 
la« provincias y los pueblos, si por la constitución de 
grandes regiones autónomas no hiciese imposibles 
las dictaduras, si no alterase esencialmente nuestro 
modo de ser económico, si no abordase el arduo pro-

, blema del trabajo y no llevase á las leyes la lenta y 
sucesiva emancipación de las clases jornaleras. Para 
suscribir un programa sobre estas bases, esperhn á 

que lo formulen y aprueben los demás partidos: ¿es 
poco que acepten en principio la autonomía de las 
regiones y los municipios los que hasta aquí con 
más firmeza defendieron el unitarismo? De la auto
nomía de las regiones y los municipios deriva lógica
mente todo nuestro sistema. 

Imiten los demás partidos la conducta de los pro
gresistas: hablen, que hora es de hablar y entender
nos, si realmente deseamos substituir la monarquía 
por la República. 

F . Pi Y MAROALL. 

LA FUERZA Y EL DERECHO 

Es muy frecuente que los hombres nos burlemos, 
sin piedad, de la moda, motejándola de necia y de 
antojadiza; pero es frecuente del mismo modo que, á 
pesar de nuestras burlas, nos sometamos siempre con 
docilidad á sus necedades y á sus caprichos. No; no 
es únicamente en los extensos dominios de la indu
mentaria donde la moda impone sus leyes y exige va
sallaje; on la filosofía y en la política, en el arte como 
en la ciencia, en la religión lo mismo que en la di
plomacia, ha tenido siemprela moda decisiva influen
cia, casi podríamos decir despótico imperio. El clasi
cismo de anteayer, el romanticismo de ayer, el natu
ralismo de hoy, el decadentismo de mañana ¿qué han 
sido y qué será sino manifestaciones de ese predomi
nio absoluto de la moda en asuntos artísticos ó lite
rarios? 

En moda estuvo durante muchos años, poco es 
muchos años, durante muchos siglos, la sumisión in
condicional á la fuerza; el capricho del más fuerte 
era el derecho único; el famoso quia iwyninor leo, la 
iinica ley, la sola pragmática por todos unánime
mente reconocida. A ese estado de cosas siguió, an
dando los tiempos, la moda diametralmente contra
ria; la del menosprecio á la fuerza bruta (así la lla
maron); la de la glorificación del derecho, de la ra
zón, de la inteligencia... y después, la lucha entre 
una y otra tendencia ha continuado, con fortunas va
rias, siendo la victoria, en constante alternativa, las 
unas veces, de los partidarios de la fuerza; las otras, 
de los defensores de la inteligencia. Épocas hubo— 
y no son muy lejanas por cierto—en que hasta se 
condenaba en documentos públicos la funesta manía 
de pensar; ocasiones ha liabido también—y éstas son 
más próximas todavía—en que sehan anatematizado, 
sin excepción alguna, todos los actos de fuerza. 

En las postrimerías del rigió XIX, casi casi en 
ios albores del siglo XX, parece que no sería ocioso 
ir pensando en la manera do armonizar estas dos 
ideas que nada tienen de incompatibles; antes se 
compadecen y aun se completan mutuamente. 

Cuéntase, y aunque el cuento es muy conocido, 
no huelga, en nuettro concepto, su reproducción, 
cuéntase de cierto a! ogado novel que, defendiendo á 
un reo de muerte, hubo de extenderse en su discurso 
más de lo que la paciencia del Tribunal permitía; 
creía, indudablemente, el inexperto orador forense 
que cuanto más hablase tanto más favorecería á su 
defendido, y se engolfó en un sinnúmero de conside
raciones acerca de lo irreparable de la pena de 
muerte y de su falta de condiciones según el derecho 
moderno; el presidente del Tribunal, cansado de tan 
larga perorata, la interrumpió, en medio do un bri
llantísimo párrafo, para decir: «cíñase el joven letra
do á la cuestión; abandone la paja y vayase al grano.» 
—«Señor presidente, replicó el abogado, de una y de 
otro han menester su señoría y la Sala para ente
rarse.» 

Pues exactamente lo mismo sucede en el pleito 
pendiente entre la fuerza y la inteligencia (que, en 
definitiva, no es sino otro modo de fuerza) de una y 
de otra hemos menester para realizar cumplidamente 
los fines de la vida humana. Necedad es, sin duda, 

I despreciar la inteligencia; pues por algo y para algo 

germina la idea en el cerebro; pero es locura no me
nor desdeñar la fuerza, pues por algo y para algo 
también se halla latente y adquiere desarrollo en los 
músculos de nuestro organismo. 

Inteligencia, fuerza, ¿por qué no han de ir juntas, 
si, como ya hemos dicho, son en resumen una cosa 
misma? Que la inteligencia tiene sus derechos, sea; 
téngalos en buen hora; pero también los tiene la 
fuerza. Que de ésta es posible abusar y que los abu»-
sos de la fuerza son irritantes y bárbaros, no lo ne
gamos; peio, por ventura, ¿no se puede también 
abusar de la inteligencia? ¡Oh! Sí... y estos abusos 
son más inicuos, más crueles y de resultados más 
íiin estos. 

Demos, pues, como decía el Cristo, á Dios lo que 
es de Dios y al César lo que es del César; prescin
damos de rendir culto á la moda, que tantas y tantas 
veces nos ha hecho desvariar, y concedamos á la in
teligencia y concedamos á la fuerza lo que á la una 
y á la otra corresponde. 

Bien entendido que al pedir esto no creemos pe
dir novedad alguna, sino atención á lo que está ya 
establecido hace mucho tiempo y hasta casi univer-
salmente aceptado portodos los que no reconocen au
toridades de origen divino. Nadie hay, por ejemplo, 
que niegue dcsembozadamente la llamada ley de las 
mayorías. En toda asamblea deliberante se conceden 
ó se reconocen tales y cuales derechos á las indivi
dualidades que las componen , se otorgan á la inteli
gencia individual cuantos recursos necesita para 
convencer y aun persuadir á la voluntad colectiva; 
pero cuando llega el caso de tomar acuerdos, de rea
lizar actos, se procede á votar, y la mayoría decide; 
en las elecciones para cualquier cargo de los que por 
ese medio se obtienen, en los procedimientos todos 
que más ó menos directamente se relacionan con el 
sistema representativo, nos hallamos siempre, cons
tantemente, con una ley sola, única, invariable: la 
ley de las mayorías. 

¿Y qué es, en último caso, esa famosa ley de las 
mayorías portodos aceptada, más que una consagra
ción unánime del derecho de la fuerza? Por ventura 
¿las mayorías tienen siempre razón? ¿Es privilegio 
del mayor número la posesión indubitada de la ver
dad? ¿Hay necesariamente más ciencia, más acierto, 
más instrucción en los muchos que en los pocos? 
Necesariamente no; puede suceder que si lo haya; 
pero lo común, lo general, ea todo lo contrario. Un 
solo hombre puede tener, y ha tenido muchas veces, 
razón contra la mayoría de sus contemporáneos. 
¿Por qué damos entonces, y damos sin protestar y 
de común acuerdo, nuestro asentimiento á esa ley de 
las mayorías? Por lo que hemos dicho, porque esa 
ley de las mayorías simboliza, aunque en ocasiones 
podrá no serlo, la ley de la fuerza, ante la cual no 
hay más recurso que resignarse. 

Y siendo esto así, como lo es, ¿habrá algún par
tido político que renuncie, de verdad, sinceramente, 
al empleo de la fuerza, para conseguir el poder? No, 
no lo hay; no lo hubo nunca, no lo habrá jamás. Si 
algún partido lo escribe en su bandera, escribe en 
ella una falsedad y no debe ser creído. 

Todos lüs partidos, desdo el más avanzado, al más 
retrógrado (en todos los países, desde el más culto 
al menos civilizado), cuando se han creído bastante 
fuertes para imponerse, han apelado á la fuerza, y lo 
mismo continuarán haciendo en adelante; porque, 
aunque los optimistas sostengan lo contrario, la era 
de las revoluciones no se ha cerrado todavía... ni 
acaso se cerrará en lo que resta de vida á nuestro 
planeta. 

Esto es evidente; pero, por lo mismo que es evi
dente, no hay necesidad de decirlo; lo salemos todos, 
y basta. 

Séanos permitido aclarar estas ideas por medio 
de un ejemplo: 

Un ciudadano penetra en una fonda, tpMVjfljj 
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asiento cerca de una meisa, da un par de palmadas 
para que el mozo acuda á tomar el recado, ó bien 
espera á que, sin que lo llame, se acerque el mozo. 
Este pregunta al recién llegado si quiere comer por 
cubierto 6 á la carta (no es castellano el giro, pero, 
la Academia perdone, así se dice), y una vez oidá la 
contestación, comienza á servir la comida. Es indu
dable que en el brevísimo diálogo sostenido por el 
camarero-y el parroquiano se han omitido preguntas 
y respuestas de grandísima importancia... El cama
rero no lia preguntado, por ejemplo: ¿Quiere usted 
comer alguna cosa? Ni el parroquiano ha pregun
tado: ¿Pueden ustedes darme algo que comer? No 
ha dicho el camarero: «Supongo que usted pagará el 
gasto que haga, porque aquí no se da de comer gra
tis.» Ni el consumidor ha dicho: «Creo que ustedes 
no me darán gato por liebre.» ¿Y por qué no se han 
dicho nada de eso? ¿Y por qué se reirían las gentes 
de un camarero y de un parroquiano que eso dije
ran? Pues porque GBO por sabido se calla. 

El que entra en la fonda y se sienta á la mesa y 
llama, es claro que quiere comer y que piensa pagar 
(aunque haya en esto sus excepciones); el que abre 
un establecimiento en que se da de comer, á mayor 
ó menor precio, es claro que ofrece tácitamente no 
dar gato por liebre (aunque también haya excepcio
nes); por eso no se habla de estas cosas, que se dan 
por perfectamente conocidas y sentadas. 

Pues precisamente lo mismo sucede con eso de 
los hechos de fuerza; no nuestro partido solo, no; to
dos los partidos apelarán á él cuando se hallen en 
condiciones de hacerlo, díganlo ó no lo digan. Pero 
el decirlo y el volverlo á decir, y el repetirlo á dia
rio, á nada conduce, ni nada resuelve. Revoluciona
rios lo somos todos, sólo que unos lo vociferan y 
otros lo callan, y casi siempre ocurre que,los que 
más lo dicen, son los que menos lo practican. Por
que, desengañémonos, los hechos de fuerza no pue
den descontarse como las letras á plazo fijo, y esos 
anuncios de trastornos á tal fecha, y esas conspira
ciones fraguadas misteriosamente... á gritos, no nos 
han llevado ni llevarán nunca á ninguna parte. 

A. SÁNCHEZ PÉREZ. 

l iAS ELECCIONES MUNICIPALES 

Vemos con satisfacción que los republicanos se 
conciertan en todas partes con el fin de ganar las 
próximas elecciones de Ayuntamientos. La conducta 
del Gobierno en las de diputados á Cortes no es 
para infundir aliento á las minorías; pero tampoco 
para que desistamos de la lucha y dejemos libre el 
campo al enemigo. Conviene pelear donde quiera 
que se nos presente la batalla; en la pelea es donde 
recobran su temple los espíritus y se debilitan y 
gastan las fuerzas de los Gobiernos. Quebrantan 
mucho el poder esas mismas victorias ganadas á 
fuerza de abusos; revelan que no tiene la confianza 
del país, ya que por el solo ejercicio de la ley no 
puede vencer en los comicios á sus adversarios. 

Los Ayuntamientos, á pesar de lo reducido de sus 
atribuciones, pueden aún mucho é influyen mu
cho en el desarrollo de nuestra política: conquistar
los, es beneficioso cuando no sea más que para las 
mismas elecciones. Por ellos cabe contrarrestar al
gún tanto la prepotencia de loa caciques y abolir la 
inicua práctica de repartir desigualmente las cargas 
entre los vecinos con el fin de vejar á los disidentes 
y obligarlos á que doblen ante el Gobierno la cabe
za. Ejercen los Ayuntamientos, principalmente en 
las grandes poblaciones, señalado influjo; lo ejer
cen, sobre todo, por los muchos servicios de impor
tancia que tienen á su cargo; servicios que exigen el 
concurso de numerosas gentes. 

Aplaudimos de todas veras el concierto de los re
publicanos, y celebramos que en muchas villas y 
ciudades sea debido á la iniciativa de los federales, 
como aconteció recientemente en la ciudad de Tole
do. Nosotros, como tantas veces hemos dicho, si no 
aceptamos con el carácter de permanente sino la 
unión bajo un solo programa, estamos siempre dis
puestos, mientras no se la consiga, á toda coalición 
para fines inmediatos y concretos, y, por lo tanto, á 
toda coalición para las elecciones que vayan ocu
rriendo. Be trata hoy de unas elecciones municipa
les, y paradlas es, á nuestros ojos, conveniente la 
inteligencia de todos los republicanos. 

PROGRESOS DE LA IDEA AUTONOMISTA 

La autonomía de la región va ganando terreno 
aun en las naciones más aferradas al principio uni
tario. En el periódico La Nation de la vecina repú
blica acabamos de ver un artículo que llamará de 
seguro la atención de nuestros lectores. 8e han re
unido en Francia las Diputaciones de prciviucia, que 
llevan allí el nombre de Consejos Generales, y con 
este motivo hace La Kation las siguientes reflexio
nes, que extractadas transcribimos: 

«Están ya lejanos los tiempos en que el empera
dor nombraba á los presidentes de los Consejos. 
Ahora son los mismos Consejos los que los eligen. 

»No había antes en cada departamento sino una 
autoridad, el prefecto; hoy, junto al prefecto, que 
representa el poder central, hay una comisión per
manente que es también de elección de los Con
sejos. 

»No sólo obran los Consejos en todo lo departa
mental á la manera de soberanos, sino que también 
influyen eu la política del país por la elección de los 
senadores, y en el caso de que por un hecho de 
fuerza viniesen á quedar disueltas las Cámaras, po
drían por delegados suyos reemplazarlas y asumir la 
soberanía de la nación. 

«Cabría, sin embargo, agrandar la esfera de su 
acción sin temor de incurrir en herejía. ¿Qué difi
cultad habría en que los prefectos dejaran de ser los 
administradores de los departamentos y no fuesen 
más que los representantes del poder central en todo 
lo relativo á los intereses nacionales? 

»Por extraordinario que parezca, el pensamiento 
es ya antiguo; se lo presentó y se lo defendió ante la 
Asamblea Nacional de 1871 al discutirse la ley sobre 
los Consejos Generales. Ni es fácil ver por qué no 
ha de gozar el departamento de la autonomía de que 
disfruta el Municipio. 

»La reforma en nada menoscabaría la unidad de 
la República. Como los alcaldes son de libre elec
ción de los Ayuntamientos, los prefectos podrían 
ser de libre elección de los Consejos. 

))¿No habría, con todo, necesidad de corregir 
nuestra división territorial? Tal creemos. Es dema
siado reducido el territorio de los departamentos, 
demasiado grande el número. Para la administración 
militar, para la justicia, para la enseñanza, para la 
policía se han adoptado ya más racionales divisio
nes. ¿Por qué no habríamos de ensanchar también 
el límite de los departamentos? Si se los reuniera, 
atendiendo á la comunidad de intereses, á la situación 
geográfica, al clima, á las relaciones etnográficas, 
habría en todos mayor número de capacidades, ma
yores recursos, mayor fuerza, y sería, por lo tanto, 
más fácil mejorar el territorio con grandes obras y 
grandes establecimientos. En los tiempos bonanci
bles serían un apoyo para el Gobierno; en los bo
rrascosos, un elemento de orden. 

»Esto han comprendido los diputados que con 
M. Deschanel han propuesto la descentralización "de 
la República. 

»En tan delicada materia es preciso recordar 
siempre las palabras de Quinet: «No tienen las li
bertades generales ni mejores raíces ni mejores sal
vaguardias que las libertades locales.» 

La idea, como vé el lector, se va abriendo paso en 
Francia. Prevalecerá un día el pensamiento de los 
girondinos sobre el de los jacobinos. Como dijo 
hace ya mucho tiempo Marcos Dufraisse,' los giron
dinos no cometieron sino un error de tiempo: son 
sus ideas las que han de redimir la Francia. Se la 
desmigajó en departamentos para mejor unificarla, 
y hoy se censura ya la obra que tanto mereció los 
aplausos de los que quisieron la República una é in
divisible. Lleva cien años aquella división absur
da: el antiguo espíritu regional vive, sin embargo, y 
se revola por la poesía y el arte. 

Suscribe Camilo Dreyfus el artículo que llevamos 
trascrito. De todas veras le felicitamos. 

CONGRESO DE MINEROS E N PARtS 

Las principales proposiciones aprobadas por este 
Congreso son las siguientes: 

«1.* El Congreso internacional de los mineros, 
reunido el día 31 de Marzo de 1891 y los sucesivos 
en la Bolsa del Trabajo de París, entiende que para 

conseguir el jornal de ocho horas podrá llegar á ser 
necesaria la huelga general de los mineros de Ingla
terra, Francia, Austria, Hungría y Alemania. 

Antes de recurrir el Congreso á tan extrema me
dida, invita á los Gobiernos y á las Cortes de dichos 
países á que, de común acuerdo, adopten una legis
lación especial aplicable á todos los mineros. 

Este convenio internacional, parecido á los que 
hánse celebrado sobre correos, telégrafos, ferrocarri
les y navegación, ha de tener por objeto reducir por 
leyes uniformes á ocho horas el jornal en todas las 
minas de carbón, ya pertenezca!- á particulares, ya 
al Estado. 

2." En el caso en que se declaren en huelga ge
neral los mineros belgas, los de todos los países con
federados los sostendrán con todo su poder, ya de
clarándose á su vez en huelga, donde quiera que los 
propietarios lleven á Bélgica sus carbones, ya res
tringiendo y limitando la producción á las estrictas 
necesidades de su país, ya empleando cualesquiera 
otros medios que estimen conducentes. 

3." El Congreso reelige el comité establecido en 
Bruselas el mes de Septiembre de 1890 y le otorga 
plenos poderes á fin de que prepare para los mineros 
un proyecto de constitución federal y lo circule á los 
de las diversas naciones para que lo conozcan y lo 
examinen. Este proyecto de constitución será discu
tido en otro Congreso que el Comité internacional 
podrá, según los acontecimientos, convocar para el 
sitio y el día que crea convenientes.» 

Como vé el lector, han prevalecido en este Con
greso las soluciones pacíficas. No han querido en 
modo alguno los ingleses decretar desde luego la 
huelga general que los belgas proponían; se han li
mitado á decir que pueden hacerla necesaria los 
acontecimientos, y han llevado tras sí aun á los más 
fogosos. Su argumento era irrebatible: ¿de qué ser
virá, decían, decretar una huelga para la que no hay 
ni organización ni recursos? 

Bastante han cedido los ingleses con prometer á 
los belgas su cooperación y su apoyo para el caso 
en que éstos acuerden la huelga en busca del sufra
gio universal. Se han dejado convencer aquí lo mis
mo los ingleses que los alemanes, los austríacos y 
los franceses por una consideración de carácter tan
to ó más político que económico. «Vosotros, les han 
dicho los belgas, tenéis ó podéis tener representa
ción en los parlamentos; nosotros no los tenemos ni 
es posible que los tengamos por no ser aún electo
res. Vosotros sois ya libres; nosotros seguimos es
clavos. Careceríais de todo espíritu de fraternidad si 
no nos ayudarais en la empresa que hemos aco
metido.» 

La idea de una federación internacional apenas 
ha sido objeto de debate. La acogieron bien los de
legados todos, y unánimes la aplaudieron y la acep
taron. Aunque en más reducida escala, es la repro
ducción de aquella antigua Internacional que se pro
puso hace veinte años reunir en un solo haz á todos 
los trabajadores del mundo. Por lo vasto, era difícil 
realizar aquel pensamiento; limitado éste á una sola 
industria, es l'ácil que prospere y ya convertido en 
hecho se extienda á los demás órdenes del trabajo, y 
á fuerza de tiempo conduzca á la solidaridad que en 
otro tiempo se perseguía. 

. Para nosotros es siempre agradable ver que los 
pueblos se dan la mano á través de las fronteras. 
Sólo así ha de conseguirse que sean imposibles las 
guerras, aun fomentándolas la ambición y el orgullo 
de las escasas familias que rigen los destinos de Eu
ropa. 

CONGRESO DE LOS MINEROS BELGAS 

Cerrado el Congreso de París, se abrió el de 
Bruselas. También allí prevalecieron la sensatez y 
la cordura. No se decidió la huelga general; se la 
aplazó para el caso en que, abiertas de nuevo las 
Cámaras, no discutieran la revisión constitucional. 
Aun para este caso se otorgó plenos poderes al Con
sejo General de los trabajadores para que decretara 
ó no la huelga. 

No han querido tampoco los mineros belgas co
rrer peligrosas aventuras ni comprometer el éxito de 
sus gestiones para obtener el derecho de sufragio. 
Van allí en busca del voto asociados á los radicales; 
no temen, como aquí, el contacto de los hombres po-
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liticos. Verdad es que ahora persiguen un fin verda
deramente político, bien que con el propósito de 
realizar más pronta y fácilmente sus aspiraciones 
sociales. • 

¡Qué diferencia entre aquellos trabajadores y los 
nuestros! Los nuestros miran con desdén lo que 
aquéllos con tanto afán anhelan por haberse sin 
duda convencido de que sólo abriéndose paso al po
der consiguen las clases inferiores su emancipación 
y su predominio. ¿No seria hora ya de que los jor
naleros de España cambiasen de táctica, y, valién
dose del voto que ya tienen, forzasen las puertas de 
los Ayuntamientos, las de las Diputaciones de pro
vincias y las de las Cortes? En los grandes centros 
fabriles Icuán fácil no les habría de ser el triunfo, 
sobre todo tratándose de elecciones municipales! 
Desde los escaños del Mnnicipio ¿es posible que des
conozcan lo mucho que podrían hacer en pro de sus 
intereses? 

Como alcancen los trabajadores belgas el sufra
gio, no tardarán, de seguro, en llevar á todas las 
corporaciones políticas su espíritu y su aliento. Por 
la simple transformación de los servicios públicos, 
podrán imprimir una nueva marcha á los negocios y 
elevar gradualmente las clases obreras al rango de 
las capitalistas. 

^Lo hemos dicho muchas veces, y lo repetimos: 
los trabajadores olvidan, desgraciadamente, lo mu
cho que podrían conseguir con sólo ir corrigiendo 
las leyes administrativas y las civiles por que hoy 
se rigen los pueblos. Llegarían por este camino, 
mucho mejor que por el de las revoluciones y los 
tumultos, al cambio á que justamente aspiran: á la 
absorción del capital por el trabajo. 

LA HUELGA EN ESPAÑA 

A pesar de lo acordado en el Congreso de Madrid, 
no es probable que se realice la decretada huelga. A 
excepción de los anarquistas, comprenden los tra
bajadores las dificultades, los peligros y la inefica
cia de una huelga general, y se van en todas partes 
decidiendo por que no haya el día 1°. de Mayo sino 
una manifestación pacifica con el objeto de pedir 
nuevamente la reducción de jornales. Lo celebramos. 
Sentimos verdadero interés por las clases jornaleras, 
y nos dolería verlas comprometer su porvenir por 
actos irreflexivos que no pueden traer sino distur
bios y desastres. No se debe provocar ni aceptar com
bates mientras no haya muchas probabilidades de 
Tencer por la cohesión de las fuerzas y el temple de 
las armas de que se dispone. Aun contando con gran
des recursos, no es de hombres prudentes recurrir á 
la violencia, cuando por otros caminos cabe llegar al 
logro de lo que se desea. Organizarse, concretarlas 
aspiraciones de hoy sin perjuicio de las de mañana, 
orillar todas las diferencias, aunar todos los intere
ses, éste habría de ser hoy por hoy el firme propósito 
de todos los que viven del trabajo. Las huelgas se 
las debe dejar para cuando haya abusos que las 
motiven y recursos que permitan sostenerlas. Se
guir otra conducta es consumir estérilmente las 
fuerzas de que se necesita para obtener ese mejora
miento social, por el que no sin razón suspiran y lu
chan loB que ni aun por asiduos trabajos logran cu
brir las primeras necesidades de la vida. 

EL DESCANSO DOMINICAL 

El Gobierno ha presentado ya su primer proyec
to de ley sobre reformas sociales. Ha empezado, 
Cosa muy para tenida en cuenta, pA la prohibición 
del trabajo en los domingos. No parece sino que 
ante todo se haya propuesto dar una satisfacción á 
la Iglesia. Confirma lo que hace tiempo venimos 
asegurando: la alianza de los reyes y los pontífices. 
Tiene el decidido apoyo del Vaticano; pero á condi
ción de que sirva los intereses y llene las aspiracio
nes del clero. Gracias que no extiende la prohibición 
^ los demás días festivos. 

Aun para los domingos establece el Gobierno 
excepciones respecto á los adultos de más de dieci
ocho años que trabajen en establecimientos ú obras 
Públicas; mas exigiendo para todos la previa infor
mación de necesidad y la consigiiiente venia del Go
bierno. Aun en estos casos, quiere que se conceda 

al trabajador (¡ue lo reclame el tiempo necesario para 
el cumplimiento délas prácticas religiosas. 

No queremos, hoy por hoy, hacer un detenido 
examen del proyecto. Lo damos á continuación para 
que el lector lo conozca y lo juzgue. Lo analizare
mos después, sobre todo, cuando ya por otras refor
mas podamos apreciar el criterio general del Go
bierno en las cuestiones que hoy tanto preocupan los 
ánimos. 

PROYECTO 

«1." Queda prohibido el trabajo en domingo á los 
menores de dieciocho años de ambos sexos en los 
establecimientos industriales y mercantiles. 

2.° Se presumirá convenido el descanso de los 
domingos en todos los contratos de trabajo que cele
bren los que tengan más de dicha edad cuando no 
haya pacto expreso en contrario. Si este pacto exis
tiese, tendrá el derecho de rescindir el contrato ó de 
modificar el referido objeto cualquiera de las partes 
contratantes, notificándolo al efecto con quince días 
de antelación y sin que proceda indemnización 
alguna. 

3.° Los acuerdos que dentro de las facultades 
convenidas en sus reglamentos tomen los gremios 
respecto al descanso del domingo, podrán hacerse 
efectivos por la autoridad cuando las juntas directi
vas de los gíemios lo reclamen, fundándose en el 
cumplimiento de lo estipulado. 

á.° Se observará el descanso del domingo en los 
establecimientos, obras y servicios dependientes del 
Estado, la provincia y el Municipio. 

La administración central, la provincial y la mu
nicipal fijarán en los pliegos de contratación de obras 
y servicios la prohibición del trabajo los domingos. 

5." No obstante lo dispuesto en esta ley, será 
permitido el trabajo del domingo en casos de urgen
te necesidad, y señaladamente: 1.", en las industrias 
que exijan la continuidad de la producción por razo
nes técnicas; 2.", en las industrias que suministren 
al público objetos de primera necesidad, cuya fabri
cación debe ser cuotidiana; 3.", en el comercio dedi
cado á proveer al público de estos artículos de pri
mera necesidad; á.", en los servicios que satisfacen 
necesidades diarias del público de carácter perento
rio; 5.", en las explotaciones que, por su índole, se 
hallen subordinadas á los accidentes de la naturale
za ó no puedan funcionar más que. en estaciones de
terminadas. 

El permiso para trabajar el domingo en los refe
ridos casos de excepción se dará por el Gobierno ó 
sus delegados, previa la información oportuna acer
ca de la necesidad ó conveniencia, y de todos modos 
se habrá de asegurar al trabajador el descanso por 
semana de las horas que corresponden á un día 
entero. 

6." Se entenderá substituido el domingo por otro 
día de la semana para los menores de dieciocho años 
que así lo soliciten de sus patronos. 

7." En todo caso se concederá al trabajador que 
lo i'eclame, en los domingos ó días festivos, el tiem
po necesario para el cumplimiento de sus prácticas 
religiosas. 

8.° Serán aplicables á esta ley las disposiciones 
de la del trabajo de los niños y jóvenes en cuanto á 
penalidad, jurisdicción competente é inspección ad
ministrativa.» 

ACTAS LEVES Y GRAVES 

El partido liberal había realizado en parte su 
programa. La ley del sufragio universal devolvía al 
pueblo el voto en que había de encarnar su voluntad 
soberana. El régimen parlamentario iba á purifi
carse. Ya no serían en adelante las Cortes represen
tación obediente de los Gobiernos. El país, esquil
mado y abatido por la inmoralidad y la injusticia, 
vería pronto medio adecuado á sus afanes para con
seguir la realización de sus'más legítimos deseos. 

Con los alientos que le prestaban estas esperan
zas, apenas se anunció el período délas elecciones, 
se aprestó á la lucha. Todos los partidos de la Pe
nínsula se dispusieron á tomar parte en la con
tienda. Guiados por la mejor fe, abrigaban, allá en 
el fondo de su conciencia, el fundado presagio de su 
más ó menos limitado triunfo. Los unos por sus tra
diciones, los otros por su arraigo en la opinión, te
nían todos derecho á alcanzar un número mayor ó 
menor de puestos en el parlamento. 

Días antes de la batalla, las oposiciones pudieron 
ya convencerse de que sus esfuerzos habían de ser 
tan inútiles como defraudadas habían de verse sus 
esperanzas. 

El Gobierno puso en juego, como siempre, los 
resortes maquiavélicos de sus influencias y de sus 
amenazas. Ayuntamientos enteros fueron destituí-
dos. Los delegados de los gobernadores comenza
ron á caer sobre los pueblos lo mismo que abruma
doras nubes. El caciquismo, en todo el esplendor de 
su poder, ejercía sus más repugnantes funciones. 

Ante tan desconsolador espectáculo, no perdió, 
sin embargo, el país toda su confianza. Si el Go
bierno abusaba de sus fuerzas, la comisión de actas 
que se eligiese lucharía con denuedo en pro del 
triunfo de la legalidad, y las actas que viniesen lle
nas de protestas ó dieran lugar á sospechas funda
das, se declararían graves, y discutidas á la faz déla 
nación, habrían de ser al fin desechadas. 

Las elecciones han pasado, dejando tras sí las 
amarguras de muchas derrotas inmerecidas y la có
lera engendrada por miles de arbitrariedades come
tidas con sin igual audacia por los émulos del Go
bierno. 

En la documentación que acompaña á muchísi
mas actas están evidenciados infinitos atropellos y 
falsificaciones que, como amenazadora sombra, se
guirán siempre y habrán siempre de surgir ante la 
conciencia de los que, falseando la voluntad popu
lar, han alcanzado en las Cortes un asiento que 
ocuparán ilegítimamente porque le han uuurpado á 
quien quizá, con más aptitud que ellos, deseaba ob
tenerlo para' interpretar fielmente la voluntad del 
pueblo y servir sus sagrados intereses. 

Dirigiéndose al Gobierno, decía no hace muchos 
días un respetable diputado: «Habéis abierto con 
ganzúa las puertas del santuario de las leyes á un 
montón anónimo.» 

La frase ha hecho fortuna. Realmente, nada 
puede darse más gráfico. Conste que la frase ha sido 
pronunciada por un partidario de la monarquía. Bien 
dice el refrán, que no hay peor cuña que la de la 
misma madera. 

La comisión de actas, y reanudamos con esto 
nuestro interrumpido tema, se ha conducido lasti
mosamente. Constituida en su mayoría por amigos 
del Gobierno, nada han podido los buenos deseos de 
la exigua, aunque competentísima representación 
que las oposiciones tienen en ella. 

Sólo diez actas han sido declaradas graves, y de 
esas diez, más de cinco han sido de candidatos libe
rales. La comisión ha cerrado los ojos á los mayores 
absurdos. No han visto nada en las actas de los as
pirantes amigos; sólo á las de los enemigos han sa
bido poner injustos reparos. Los conservadores pue
den estar satisfechos de sí mismos. Debiendo serlos 
menos, son los más. Cuantos atropellos han come
tido , se los ha perdonado generosamente la comi
sión. Hijos de la ilegalidad, ostentarán la represen
tación de un pueblo que no los reconoce. 

Una de las actas en que la comisión ha eviden
ciado más la parcialidad con que se ha producido es 
la de Sabadell. 

Las arbitrariedades cometidas en este punto han 
sido infinitas. Baste decir, para dar una idea aproxi
mada de ellas, que hasta consta que las actas de dos 
secciones, la primera y la segunda, se extendieron 
fuera del local. 

Defendiendo esta acta, y hablando de la comi
sión, en un discurso razonado y elocuentísimo, de
cía el Sr. Palma no hace muchos días en el Con
greso: «¿Qué justiciaba ejercitado aquí la comisión 
de actas? ¿Qué fallos ha traído? Perdónenme sus 
individuos que les diga que, al ver los dictámenes 
presentados por la comisión, considerando leves 
tantas actas como hasta ahora se han aprobado por 
el Congreso, y al reparar en los únicos casos de gra
vedad que esa comisión ha apreciado, ha surgido 
involuntariamente en mi memoria el recuerdo que 
en ocasión parecida, y tratándose también de actas, 
hizo un ilustre hombre público del partido conser
vador diciendo que allá, cuando el Consejo de Cas
tilla actuaba como tribunal de justicia, un célebre 
presidente del Consejo preguntaba á los consejeros, 
tratándose de resolver un pleito sobre mayorazgos: 
«¿Hay en el pleito presente alguna poderosa influen
cio que alegar? ¿Hay aquí algún pariente ó íntimo 
amigo del litigante?» Contestaron los consejeros que 
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no había uada de eso, y entonces exclamó aquel cé
lebre presidente: «Pues, en ese caso, hágase jus
ticia.» 

Oportuno recuerdo el del Sr. Palma. El Gobier
no, director nato de las comisiones de actas en nues
tras Cortes, imita el ejemplo de ese presidente, con 
la diferencia de que ni aun manda hacer justicia 
cuando se trata de favorecer á los que no son parien
tes ni amigos de sus adeptos. 

Por este camino acabará pronto de despresti
giarse el sistema parlamentario, y cuando esto ocu
rra, como decía también muy acertadamente el señor 
Palma, no les quedará á los Gobiernos de la monar
quía nada en que ampararse. 

Entonces, ni ella podrá salvarlos, ni ellos podrán 
salvarla. 

F . P . Y A. 

LAS CÁMARAS DE COMERCIO 

Es de notar que de algún tiempo acá las Cáma
ras de Comercio dediquen preferente atención á cier-
itos asuntos que, relacionados con los ferrocarriles, 
afectan á los intereses del comercio. 

La de Madrid elevó ya una razonada exposición 
al director de Obras Públicas para que hiciera cum
plir á las Compañías lo preceptuado en la real orden 
de 1." de Febrero de 1887, señaladamente lo relativo 
á notificar al consignatario la llegada do las mercan
cías ; asunto importantísimo, todavía pendiente de 
definitiva y provechosa resolución. Pidió también 
que las Compañías de ferrocarriles estableciesen do
bles vías, apartaderof, y cobertizos para la conser
vación de los géneros, y tuviesen á disposición del 
público las vigentes tarifas de transportes. 

Haciendo caso omiso de loe preceptos legales, 
las Compañías continúan privando al público de las 
tarifas con el santo fin de que caiga, como cae la 
mayor parte del comercio, en los errores de aplica
ción, gracias á su apatía y su ignorancia. Con este 
procedimiento no es extraño que las Compañías ate
soren aquellas sumas á que me he referido en otras 
ocasiones, sumas que no vuelven al bolsillo del co
merciante, ni se destinan tampoco á la construcción 
de las dobles vías, los apartaderos ni los cobertizos 
que la Cámara de Comercio pide con tanta justicia, 
sino que van al inscnidable pozo de las pobres em
presas, para las que hay todavía personas candidas ó 
estómagos agradecidos que formalmente las creen 
en situación aflictiva. 

La Cámara do Comercio de Madrid, la de Barce
lona, la de Zaragoza, la de Sevilla, cuantas han 
emprendido la ardua tarea de reivindicar derechos 
sistemáticamente vulnerados, merecen bien de los 
industriales y los comerciantes; mas sería de desear 
que los comerciantes y los industriales, en vez de 
lamentarse é indignarse cuando son víctimas de uno 
de osos tremendos abusos que les arrebatan buena 
parte de los beneficios, sacudieran de una vez para 
siempre la apatía que los enerva y no consintieran fal
tas de ningún género. Siendo consecuentes y enér
gicos en sus reclamaciones, aun con ser muy desven
tajosa la lucha, conseguirían al cabo sobreponerse 
á las Compañías y hacer triunfar su derecho en todo 
lo que fuera justo y racional, en todo lo susceptible 
de transformación y de progresivo mejoramiento. 

Sabemos hasta dónde llega el poder de esas pri
vilegiadas empresas, amparadas y protegidas por 
especuladores políticos de todas las situaciones; pero 
tampoco ignoramos de lo que es capaz el comercio, 
BÍ, unido en apretada haz, emplea los valiosos recur
sos de que dispone para oponerse resueltamente á 
tantos abusos é infracciones de'ley como á diario 
vienen cometiéndose á ciencia y paciencia de nuestra 
administración. Muévase, reúnase en torno de esas 
mismas Cámaras que los Gobiernos no han podido 
menos de implantar en España, compelidos por la 
fuerza avasalladora de la civilización, y tocará á 
poco los resultados. Las Cámaras han de ser el eco 
de,las aspiraciones legítimas del comercio, el centi
nela avanzado de los intereses mercantiles é indus
triales, los centros que más contribuyan á mover y 
dirigir la vida económica de las naciones; mas no 
podrán llenar nunca tan altos fines, como no haya en 
torno suyo una vigorosa cohesión de voluntades. 

Ko releguemos al olvido la dura experiencia de 
lo pasado. No lo esperemos todo de esas juntas, por 
generosos y laudables que sean sus propósitos. Si 

queremos que hagan algo, prestémosles todos nues
tro leal y desinteresado concurso , aportémosles, 
cada cual á medida de nuestras fuerzas, la mayor 
suma de conocimientos, procuremos que se auxilien 
y secunden las de todas las regiones, trabajemos por 
que den los opimos frutos que de ellas esperábamos. 
Sólo asi lograremos que sean fuertes contra la ava^ 
salladora influencia de las Compañías de ferrocarri
les. Esas Cámaras de Comercio ¿no las hemos pedido? 
Ya que las tenemos, aprendamos á conservarlas y 
fortalecerlas sin dar lugar á que por nuestra negli
gencia y desidia merezcamos la opresión de los dés
potas y los juicios severos de la opinión pública. 

FERNANDO TOEUALBA. 

LOS COMITÉS MIXTOS 

No los hemos admitido nunca, no los admitimos 
ahora. No se los necesita para establecer inteligen
cias entre los partidos; los partidos pueden, por sus 
comités, crearlas sin que se menoscabe en poco 
ni en mucho ni su personalidad ni la integridad de 
BUS principios. Los comités mixtos suponen coalicio
nes permanentes, y nosotros hemos dicho ya que no 
queremos sino condiciones para fines concretos é in
mediatos. Conseguido el fin para que se la creó, es 
de rigorosa necesidad que desaparezcan. ¿A qué en
tonces los comités mixtos? Deseamos que se fijen 
en estas palabras los que aún los patrocinan. 

Muchos suscr iptores nos piden el pr imer 
número de este periódico, l levados del deseo de 
conocer el a r t ículo con que lo encabezamos. L a 
edición del pr imer número está, hace tiempo 
a g o t a d a . Reproducimos el ar t iculo p a r a sa t i s 
facción de los que nos han favorecido con nue
v a s suscripciones. 

NUESTRO PROGRAMA 

Este Semanario, órgano del Consejo Federal, 
viene de paz, no de guerra; quiere influir en los áni
mos por las ideas, no por las pasiones. Atacará doc
trinas, partidos, gobiernos; no arrastrará por el lodo 
el nombre de nadie. No devolverá siquiera golpe por 
golpe: la ley del Talióii es de gentes bárbaras. 

Tiene este periódico por principal objeto expla
nar y defender el programa del partido á que perte
necemos y demostrar por una severa y constante crí
tica la impotencia de los demás bandos políticos para 
poner á España al nivel de las naciones cultas de 
Europa y América. 

Demócratas, queremos libre el pensamiento, libre 
la conciencia, libre el trabajo; los • españoles todos 
interviniendo en los negocios públicos, soberano el 
pueblo. Eepublicanos, queremos la abolición de todo 
poder y de todo título hereditarios. Federales, que
remos la autonomía de las regiones y los municipios. 
En el terreno de la Economía pedimos la reducción 
de los gastos, la igualdad ante el impuesto, el cobro 
de las contribuciones por encabezamientos y la su
presión de la de consumos. En el de las reformas so
ciales admitimos todas las que puedan ir mejorando 
la suerte y condición de los jornaleros, nivelando las 
clases, acercándonos al reinado de la justicia. 

Desgraciadamente no está aún concluida la obra 
de la democracia. No lo estará mientras no sean in
dependientes del Estado todos los cultos, laicas las 
escuelas, civil el matrimonio; mientras no sea libre 
el ejercicio de todas las profesiones y todas las in
dustrias y no constituya el monopolio un crimen; 
mientras los gobiernos puedan eludir la ley y tenga 
la soberanía del pueblo por límite la de los reyes. 

La monarquía es ya (¡ntre nosotros una contra
dicción y un anacronismo. Condena todo hombre 
culto el régimen de las castas; y es el predominio de 
una casta la monarquía. Están aquí suprimidos los 
maj'orazgos; y la monarquía no es más que el vínculo 
del poder supremo en una familia. Establecimos aquí 
la igualdad ante la ley; y los reyes están exentos del 
pago de todo tributo, son irresponsables de sus ac
tos, y, si delinquen, no tienen tribunal que los juz
gue. Por nuestras leyes vive el hijo menor bajo la 
potestad del padre y la mujer casada bajo la del ma

rido; y en la monarquía ejerce la reina imperio sobre 
su cónyuge, y reina y rey menores sobre sus padres. 
Institución tan ilógica es insubsistente, mucho más 
cuando ya nadie deriva de Dios ^1 poder de los mo
narcas y la razón califica de absurdo y aun de mons
truoso fiar por la herencia á los azares del naci
miento la suerte de las naciones. 

Es insubsistente, no sólo la monarquía, sino tam
bién su régimen. El Estado ahora todo lo domina y 
lo avasalla. Se ha erigido en perpetuo tutor de las 
provincias y los pueblos, y no las deja andar sino 
por su mano. Las obliga á deliberar y resolver bajo 
su receloso oído, y opone el veto á todas las decisio
nes que le contrarían. Vive en constante déficit y les 
exige que nivelen los gastos y los ingresos; es la 
imagen del despilfarro, y pide estrechas y rigorosas 
cuentas á las que le son hostiles. Sobre todo en vís
peras de elecciones suspende á centenares los Ayun
tamientos. Tiene en cada pueblo sus caciques y sus 
favoritos, y por ellos corrompe, á quien con amena
zas, á quien con mercedes. Es así dueño de los co
micios. 

Para salir de tan vergonzoso régimen urge eman
cipar las regiones y los municipios, declararlas en 
su vida interior completamente autónomas, y sólo 
en su vida de relación sometidas al grupo superior 
jerárquico: á las regiones los municipios, a la nación 
las regiones. Acabarán por este sistema abajo el ca
ciquismo y arriba la omnipotencia del Estado, serán 
libres los comicios, descansarán sobre firmes bases 
la libertad del individuo y el poder del pueblo, y sur
girán nuevos focos de actividad y nuevos manantia
les de riqueza. Las regiones de gran vigor no se ve
rán como ahora cohibidas en su marcha ni en su des
arrollo; las indolentes_£a]drán de su inercia viendo 
que nada pueden esperar de la munificencia del Es
tado. Habrá entonces un deslinde racional de fun
ciones políticas y económicas: corresponderán á los 
municipios los intereses municipales, á las regiones 
los regionales, á la nación los nacionales. 

Convencidos los federales de la excelencia de 
este nuevo régimen, quisiéramos llevarlo más allá de 
las fronteras. ¿Por qué las naciones, autónomas en 
su vida interior, no habían de estar á su vez sujetas 
en su vida de relación á poderes internacionales, ya 
latinos, ya europeos, ya humanos? De que esto suce
da, depende la solución de los grandes problemas 
del siglo: el afianzamiento de la paz pública, el libre 
cambio, la emancipación de los trabajadores, la fra
ternidad de los pueblos. Crecen las relaciones de 
nación á nación y exigen cada vez más el estableci
miento de esos poderes internacionales. Desgracia
damente lo impide, amén de otras causas, nuestra 
mezquina y feroz idea de la patria, que nos hace ver 
poco menos que enemigos en hombres de quienes 
nos separan mal definidas lindes, y nos lleva por 
reales ó supuestos agravios á verter más sangre de la 
que nunca se derramó en las aras do los antiguos 
dioses. Conviene ensanchar tan estrecha noción, y 
ésta será una de nuestras más agradables tareas. La 
humanidad es la verdadera familia del hombre; la 
tierra, la patria. 

Se tiene hoy de las naciones un exageradísimo 
concepto. Se las considera poco menos que inmuta
bles y se oye con escándalo que se las quiera afirmar 
sobre el libre consentimiento de sus distintos gru
pos. Ni se recuerda que se las hizo y se las deshizo 
repetidas veces en el dilatado curso de la historia, 
ni se ve que hoy mismo se afanan casi todas por en
grandecerse á costa de sus vecinas. Quisiera España 
adquirir de nuevo la antigua Lusitania; Francia ex
tender al Ehín sus fronteras del Nordeste; Italia ha
cerse dueña de Triestrc y del cantón del Tesino; Ale
mania unir al Ii^perio las tierras de Austria en que 
se habla su ingrato idioma; Rusia bajar á Mediodía, 
no satisfecha con poseer el Norte de Europa y Asia 
desde el golfo de Botnia al mar de Behring. No se 
quiere admitir el libre consentimiento como la úni
ca base racional de las naciones, y es lógicamente 
la fuerza la que las agranda ó las desmembra. En 
nuestros mismos días arrebató Alemania á los dina
marqueses el Schleswig-Holstein y á los franceses la 
Alsacia y la Lorena: cedió Turquía á los ingleses la 
isla de Chipre, y la Gran Bretaña á los Germanos la 
de Helígoland. Ocupa Inglaterra hace mucho tiem
po la tierra de Egipto, lucha Italia en Abisinia y 
hace Europa del África botín de guerra. 

Para la formación y la consolidación de las agru-



EL NUEVO RÉGIMEN 

paciones humanas, no hay m&e que dos procedimien
tos: la libertad ó la violencia. Xosotros, los federa
les, estamos decididamente por el primero. 

Para alivio de los males de la nación no bastan, 
sin embargo, ni el federalismo ni la república; es in
dispensable combatir la ignorancia y la miseria. So
bran aquí templos, faltan escuelas; sobran universi
dades é institutos, faltan establecimientos de ciencias 
exactas y conservatorios de artes y oficios; sobran 
letrados, sacerdotes, médicos, escritores, covachue
listas, militares; faltan mecánicos, físicos, químicos, 
labradores que conozcan la labranza, industriales en
tendidos, banqueros que sepan algo más que jugar 
á la bolsa, librar y descontar letras, hacer lucrativas 
operaciones con el Tesoro y prestar sobre valores del 
Estado ó sobre hipoteca. 

Convi ne ante todo hacer obligatoria la primera 
enseñanza. Impone el Código á los padres el deber 
de instruir á sus hijos, y es necesario que la ley se 
cumpla. Si á tanto no alcanza la fortuna de los pa
dres, deben los poderes públicos suplir la falta. Tie
ne marcado interés la sociedad toda en que se culti
ve el entendimiento y la conciencia de todos sus 
miembros. La ignorancia es para ella un peligro: re
tarda el desarrollo de la riqueza, conduce á la su
perstición y al crimen. 

La segunda enseñanza debe Bufrir un completo 
cambio: reservar los estudios clásicos á los que espe
cialmente se dediquen á las letras, partir de las Ma
temáticas, comprender las ciencias que de ellas de
rivan, enlazar la teoría y la práctica y, siempre que 
sea posible, subir de la práctica á la teoría. TJn es
critor extranjero,después de haber recorrido Espafia, 
la calificó de nación de retóricos; urge que la convir
tamos en nación de hombres prácticos. 

En nación de prácticos y de trabajadores. Mirá
bamos antes como nobles la profesión de las letras y 
la de las armas, como innobles la industria y el co
mercio. Por extrafio que parezca, no nos hemos cu
rado de tan rara manía. Hay aún muchos espa
ñoles que profieren morir pordioseando y mintiendo 
á vivir trabajando. Son grandes y de grandes raices 
nuestros hábitos de holganza. Hurtar el cuerpo al 
trabajo es una de nuestras más constantes preocu
paciones. Quien lo procura conseguir por el vicio, 
quien acogiéndose á la sombra del cuartel, la iglesia 
ó el claustro. Combatir tan fatal tendencia es otro 
de nuestros fines. Lo debería ser también de los 
gobiernos. Se habría de perseguir constantemente el 
juego, abolir la lotería y toda suerte de rifas, supri
mir las operaciones á plazo sobre los efectos públi
cos, eliminar del presupuesto los haberes pasivos, 
cerrar toda esperanza del lucro por otro medio que el 
del trabajo. La vagancia debería constituir un ver
dadero delito; el que nada produce ser arrancado de 
la sociedad como lo es de los campos la mala yerba. 

Por el trabajo y la instrucción se habría de redi
mir las almas caídas en el crimen. Locura de las lo
curas, quererlas corregir por ol apartamiento en el 
ocio; locura mayor, quererlas levantar envileciéndo
las. Las penas deberían ser todas correccionales; la 
escuela y el taller, los medios de corrección en los 
presidios. 

El trabajo es la principal fuente de la riqueza y 
el más eficaz estímulo del progreso. Deberían los po
deres públicos favorecerlo; nunca agobiarlo con ex
cesivos ni extemporáneos tributos ni dificultar den
tro de la nación el cambio de los artículos que pro
duce. Urge, ya que desaparezca la contribución de 
consumos, contribución justamente odiada, que en
carece la vida del pobre, retarda, cuando no impide, 
el tráfico, hace en cada pueblo el oficio de aduana, 
exige una fiscalización repugnante, es de cobranza 
costosísima y da margen á vergonzosas luchas y más 
vergonzosos agios. Se la abolió en muchas naciones, 
y es ya para nosotros deshonrosa que subsista. 

No 16 es menos que el Estado siga cobrando el 
tres por ciento sobre la venta de bienes raíces. Se su
primió los feudos y se redujo á dos por ciento el lau-
demio de las enfiteusis; y el Jístado percibe hoy el 
tres sobre fincas en franco alodio. Son admisibles los 
derechos reales sobre las traslaciones gratuitas de 
dominio, nunca sóbrelas onerosas. En las onerosas, 
generalmente hablando , cambia el capital de forma; 
uo crece ni mengua. 

Ni hay equidad en los impuestos. Oculta el rico 
hacendado parte de sus muchas tierras, y se defiende 
bien que mal contra el Tesoro; no puede el pobre 

ocultar las suyas, y termina por perderlas en manos 
del fisco. La agricultura, el comercio y la industria 
gimen abrumados por los tributos; y en cambio los 
que ponen en valores del Estado su fortuna, por gran
de que sea, no pagan un céntimo. Desigualdad más 
monstruosa no cabe. No pagan tampoco ni el sacerdo
te por razón de su oficio, ni la Iglesia por las casas 
rectorales ni los palacios de los obispos, ni las comu
nidades religiosas por los conventos que ocupan, ni 
la Corona por los bienes de su patrimonio, ni las 
compañías de ferrocarriles por sus estaciones ni por 
sus oficinas. 

Hay desigualdad en los impuestos y desigualdad 
y exceso en los gastos. Se es avaro con la justicia y 
la enseñanza, y se es pródigo con la Iglesia y el ejér
cito. En la reparación y construcción de templos se 
invierte cinco ó seis veces más que en las de cárceles, 
presidios, juzgados y audiencias. El sólo haber de las 
clases pasivas excede los gastos de material de las 
carreteras, los ferrocarriles y las vías fluviales. La 
administración es costosa por )o complicada; el Te
soro amortiza deuda con deuda y no logra rebajar la 
cifra de los intereses. 

Hay que suprimir esta amortización ficticia, re
bajar los haberes pasivos, cerrar la puerta á nuevos 
retiros, orfandades y viudedades, borrar de una plu
mada la cifra de las obligaciones eclesiásticas, redu
cir el ejército, recaudar por encabezamientos los tri
butos, pensar mucho más en la instrucción y el tra
bajo que en el hisopo y las armas. 

Con todo esto queda en pie la cuestión de los tra
bajadores. Resolverla de golpe, á nuestro juicio, es 
imposible; descuidarla, indigno y peligroso; llevarla 
gradualmente á su racional solución, prudente y sen
sato. Tiene el presente régimen social en el Código 
civil su asiento y BU regla; conviene sobre todo fijar
se en ese Código, á la vez expresión y sanción de los 
vicios y las contradicciones de que aquél adolece. En 
sus páginas nos fijaremos preferentemente luego que 
nos lo consienta la cuestión política. 

En tanto admitimos la fijación de un máximum 
para las horas de trabajo, la eliminación de la ma
dre y del niño de las fábricas y las minas, los servi
cios de los pueblos, las r.eg¡ones y la nación á cargo 
de sociedades jornaleras, el establecimiento do Ban
cos de emisión en que esas sociedades, ya constitui
das, encuentren crédito, leyes que mejoren la condi
ción del colono y del inquilino, el proletario conver
tido en propietario por la dación á censo, parcialmen
te redimible, de los bienes nacionales que no estén 
afectos á obligaciones del Tesoro, la creación de ju
rados mixtos para las cuestiones entre capitalistas y 
trabajadores, la mayor salubridad de los talleres y la 
constitución de lioteles para los inválidos. 

Admitimos aún otras reformas que hoy callamos 
y desenvolveremos en este periódico. No tiene para 
nosotros límite el progreso de la humanidad, ni hay 
reforma racional que nos asuste. 

F. Pi Y MAKGAI.L. 

L A E C U A T O R I A L 

DEL OliSBR V A T O n i O P E P A I t i s 

Esta ecuatorial es maravillosa por su mecanismo. 
Es la mayor del mundo; permite observaciones as
tronómicas de admirable precisión y limpieza. 

Se la ha ensayado hace pocos días. Se ha distin
guido netamente las montañas y los cráteres de la 
luna; se ha podido estudiar la absoluta ausencia de 
aurora y de crepúsculo en nuestro satélite. Se pasa 
en la luna sin transición del día á la noche. 

La parte mecánica del instrumento tiene la per
fección de un reloj. Es la obra maestra del construc
tor Gautier. Aunque pesa doce mil kilogramos, es 
de fácil manejo aun para las fuerzas de un niño. La 
parte óptica ha corrido-á cargo de los hermanos 
Henry, astrónomos del Observatorio. 

La ecuatorial está acodada. El eje polar tiene 
dieciocho metros de longitud; el codo, que gira alre
dedor del eje, mide cuatro metros. Descansa el tubo 
en un pilar de manipostería de tres metros de altura. 
Lleva en lo alto el codo un espejo y un objetivo de 
sesenta centímetros de diámetro, en cuyo campo cae 
la luz de una placa unida al tubo. 

Tiene esta ecuatorial dos objetivos de iguales di
mensiones: uno para la visión directa del cielo, otro 
para fotografiarlo. Se puede por ella obtener foto

grafías de la luna de 18 centímetros de diámetro, á 
las que el mismo instrumento, por medio de proyec
ciones, da el grandor de un metro de diámetro. 

Está el observador á quince metros de altura; el 
ocular ert sitio cerrado; el resto de la ecuatorial, al 
aire libre. Por un mecanismo muy ingenioso cabe 
seguir una estrella en todo su curso, es decir, desde 
que sale hasta que se pone, sin que el observador 
haya de dejar su asiento. Un movimiento isócrono 
hace que la ecuatorial siga el de la estrella de modo 
que la estrella caiga siempre en el objetivo. Cabe 
seguir, sin perderlos un solo momento, á los astros 
que, como la luna, tienen un movimiento real y no 
aparente. 

La ecuatorial permite, además, estudiar sin cam
bio de puesto, gracias á la movilidad del tubo en 
figura de codo, las partes todas del cielo. 

Han costado este instrumento y la fábrica que lo 
sostiene cuatrocientos mil francos. La obra de fá
brica consiste en una torre cuadrada, que se eleva 
entre la calle Saint-Jacques y el boulevard d'Enfer. 
Mide la torre veinte metros de altura: mientras no se 
la usa, está la ecuatorial bajo un pabellón móvil 
cuando se la emplea en carriles por loe cuales se la 
hace deslizar, según lo exigen las observaciones as
tronómicas. 

Se construyó el primer modelo de la ecuatorial, 
acodada en el Observatorio de París , sobre los pla
nos de Mauricio Loewy, inventor del sistema. Se 
ha construido después ecuatoriales parecidas para 
los Observatorios de Lyon, Be8an(;on, Argel y la 
capital de Austria. La más poderosa y la más per
fecta es la de París. No está aún dotada de los úti
les necesarios; para comprarlos se ha abierto, á fa
vor de M. Loewy, un crédito de 30.000 francos. 

L A N O V E L A A L USO 

Desde que Zola y Daudet, transformadores de la 
novela moderna, se hicieron minuciosos en la pin
tura de los caracteres y en las descripciones de co
sas, siguiendo en esto las huellas de Balzac, que 
hizo lo mismo, para conseguir el fin artístico de que 
la cosa ó carácter resaltara sobre el resto del cuadro 
como si realmente fuera de relieve, los imitadores 
malos de ese estilo han exagerado la cosa de tal 
modo, que concluirán por conseguir hacer feo lo que 
tenía condiciones de bello. 

Semejante fenómeno no es nuevo en nuestra lite-, 
ratura; porque cuando Campoamor empezó á escri
bir Dolaras, todos los poetas incipientes quisieron 
imitarle, por desgracia, sin éxito; desde que el ma
logrado Becker se inmortalizó con sus sentidas Ba
ladas, Baladas soi disant, se hicieron & porrillo; así 
como cuando estuvieron de moda los cantares, todo 
el mundo se dedicó á ese género poético, hasta que 
Segarra (si mal no recordamos), satirizó esa. mono
manía en el graciosísimo cantar siguiente: 

Pajaritos picoteros 
que en los árboles cantáis, 
pajaritos picoteros 
buenos pájaros estáis. 

Algo parecido á este prurito de imitación servil 
sucede hoy con la novela. Sin duda sus malos culti
vadores han dicho:—lo que hoy gusta es la manera 
de Zóla; pues imitémosle: Zola, para describir, se 
vale de comparaciones y medias comparaciones, y 
busca y hace notar los más insignificantes detalles; 
pues hagamos lo mismo.—Y así sucede que si hay 
que decir que una mujer se asomaba á una ventana, 
se describe esa ventana, sin olvidarse de notar que 
al abrirse producía un crugido semejante al que 
pueden producir los goznes de un ataúd que guarda 
los restos de un ser querido; si la ventana tenia un 
cristal roto y compuesto con papel, es preciso de
cirlo, pero no así sencillamente, sino explicando 
minuciosamente al lector si el papel era ó había 
sido blanco, y el cómo por efecto del tiempo se ha^ 
bía puesto amarillo, color que parecía algo así como 
el de esos seres que sufren enfermedad del hígado. 
Si en la ventana había un ramo de violetas puestas 
en un cacharro y al lado una calabaza de invierno, 
es de cajón buscar algo que haga aparecer á la cala
baza semejante á una viscera cualquiera del cuerpo 
humano, ó por lo menos á una calavera; describir 
después con toda minuciosidad la jicara ó cacharro 
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sin asa donde están las violetas, cuidando de decir á 
qué se parecían los dos puntos negros donde se ha
bían afirmado los extremos del asa, y concluyendo 
por hacer la antítesis obligada entre la calabaza y 
las violetas, suponiendo que eran, algo así, como un 
inicio de primavera y una reminiscencia del invierno. 
Con este procedimiento la descripción de la ventana 
llena tres ó cuatro páginas, cuyo número puede du
plicarse en caso de necesidad, explicando minucio
samente cómo llegaban hasta ella los mil ruidos de 
la calle, desde aquel que producen las campanillas 
de las burras de leche, unido á los gritos de los ven
dedores ambulantes, hasta el de las campanas de la 
cercana ó lejana torre, así como el de los aldabona-
zos que daban los vecinos al retirarse áf sus respec
tivas habitaciones. 

Esto por lo que hace á la descripción de cosas; 
porque si se trata de lugares, también el cliché es co
nocido, pues no hay más que escoger una hora que 
tenga algo de solemne, la media noche, v. gr., su
poniendo que haya luna, en cuyo caso las sombras 
de los campanarios han de parecer, cosa asi, como 
gigantes dormidos: una plaza cualquiera, mitad 
alumbrada, ha de semejarse á un vasto anfiteatro 
que el público, harto de sangre, abandonó poco ha; y 
la sombra que proyecta el perro vagamundo, que 
busca su alimento en las basuras, algo así como un 
monstruo apocalíptico, ó como los terroríficos fan
tasmas con que sueña una imaginación calenturienta. 

No importa que no haya verdad en la compara
ción, porque para eso se dice algo asi; es decir, para 
eso se hace la media comparación, y cuanto más le
jana sea la semejanza, tanto más puede acreditarse 
el escritor. 

Si se escoge el momento de caer la tarde y se 
trata de una ciudad que gaste alumbrado, la cosa 
sale hecha por sí misma; pues no hay más que ima
ginar que los faroleros son genios benéficos ó malé
ficos (según convenga), sin olvidar, por supuesto, 
describir el pálido reflejo que la luz de alguno de los 
susodichos faroles produzca en el balcón de un piso 
entresuelo, donde puede suponerse que pasa algo 
que merezca la pena de ser contado. 

Con esto, y con pintar un noble muy rico, pero 
muy malvado, dos ó tres vírgenes, beata la una, y 
otra flamenca hasta la exageración, ó en su defecto 
una horizontal inverosímil, mas un ingeniero, abo
gado ó médico con carácter de notabilidad descono
cida, si es que la novela ha de tener tendencia meso-
crática, ó bien si la ha de tener democrática, una la
vandera que, con el gran sentido práctico que ha po
dido adquirir en fuerza de colar la ropa interior de 
cualquiera duquesa, resuelva un grave conflicto que 
el autor habrá de antemano preparado; ó si mejor 
conviene, un albañil que se cae de un andamio y que 
en medio de su miseria desecha una buena proposi
ción nada más que para servir de Deus ex machina 
al novelista, ya tiene cualquier ciudadano cortado el 
novísimo patrón para confeccionar novelas al uso. 

SANTOS LANDA ALVAREZ. 

Eli SEÑOR VALLES T RIBOT 

Ha llegado á esta capital nuestro amigo y corre
ligionario D. José María Valles y Ribot, que viene 
á tomar asiento en las Cortes. Mucho se espera de 
su energía, de sus conocimientos y de sus excepcio
nales dotes oratorias. Excederá, creemos, todas las 
esperanzas. ^ ^ ^ ^ 
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Secretario: D. Juan Díaz. 
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Presidente efectivo: D. Lucas Guerra. 
Vicepresidente: D. Heraclio Gutiérrez. 
Secretario: D. Crisanto Abril. 
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REVISTA DE LA SEMANA 

Aunque todavía no está constituido el 
Congreso, se conoce ya el plan econó
mico del Gabinete. No se trata de consoli
dar toda la deuda flotante; se consolidará 
sólo la que devengue réditos superiores al 
3 por 100. Se habrá de emitir de todas ma
neras títulos bastantes á cubrir 138 millo
nes de deuda flotante, mas los 90 que, se
gún cálculos, importará el déficit del pre
sente ejercicio. 

A fin de no hacer mayor el empréstito 
ha imaginado el Gabinete un medio pere
grino: prorrogar el privilegio del Banco de 
España hasta el año 1921 y exigirle en re
compensa un préstamo gratuito de 150 mi
llones. Con esto se promete concluir la es
cuadra y satisfacer las subvenciones otor
gadas á las compañías de ferrocarriles. 

Crecerá con uno y otro empréstitos la 
deuda del Estado en unos 400 millones, que, 
si por de pronto no costarán sino 30 de in
tereses, costarán mucho más el día en que 
termine el privilegio del Banco. Desde en
tonces vendremos obligados á devolver el 
capital; y, como no lo verifiquemos, á pro
rrogar otra vez la exclusiva para la emi
sión de billetes. 

¡Qué escándalo! Por el art. 179 del Có
digo de Comercio se estableció que pudie
sen emitirlos todos los Bancos luego que 
cesase el privilegio de que por leyes espe
ciales disfruta hoy el Banco de España; y 
cuando aún faltan trece años para que el 
privilegio concluya, se lo prorroga por 
otros diecisiete años, como si se tratara 
de hacer eternamente ilusoria la libertad 
que otorgaron las leyes de la revolución y 

sanciona el Código. En poco tiene esa li
bertad el Gobierno cuando la cede por un 
simple préstamo de 150 millones. 

Se autoriza además al Banco para que 
eleve la emisión á la cifra que quiera con 
tal que tenga oro en sus arcas por la ter
cera parte del importe de sus billetes. No 
censuramos aquí la autorización, lo que sí 
condenamos es que sea gratuita. Para nos
otros, los beneficios todos de la emisión de
berían ser para el Estado; los Bancos no de
berían percibir interés sino de su capital 
efectivo. Ya que con ellos no se fuese tan 
rigoroso, se debería por lo menos reservar 
al Estado la mayor parte de los beneficios 
procedentes del capital fiduciario. ¿Qué ra
zón hay para que el Estado haga suyos los 
de la moneda y no los de los billetes? 

Son incalculables las ventajas de que 
estos Bancos gozan. Sobre aprovecharse de 
un capital que no es suyo y deben sólo al 
favor del Estado, realizan pingües ganan
cias sobre los muchos billetes que, ya con
sume el fuego, ya destruye el agua, ya 
esconden el miedo ó la avaricia. En el últi
mo canje de los billetes de Francia dejó de 
presentárselos por valor de seis millones. 
Son muy escasos los que después parecie
ron. ¿Es justo que la pérdida de esos bille
tes redunde también en pro de los Bancos? 
No lo entiende así la comisión de la Cámara 
de diputados á que está sometido el pro
yecto de renovar el privilegio de aquel 
Banco. Trátase allí de aplicar los seis mi
llones á la reacuñación de la ya desgastada 
moneda de oro. Aquí blasonamos de ser 
más generosos y espléndidos: no se nos ha
bría ocurrido siquiera poner en duda que 
perteneciesen al Banco los seis millones. 

¿Llegarán á ser leyes los proyectos del 
Gabinete? Las Cortes aquí no desairan á los 
Gobiernos: las mayorías aprueban hasta los 
simples antojos del Poder Ejecutivo. Como 
que al Gobierno, y sólo al Gobierno, deben 
su origen. 

No sólo nos ha dado á conocer el Gabi
nete sus proyectos económicos; ha leído ya 
á los senadores la primera de sus reformas 
sociales. Por ella regula, no el trabajo, sino 
el descanso. Lo hace obligatorio los domin
gos en todos los establecimientos y obras 
del Estado, las Diputaciones de provincia y 
los Ayuntamientos; lo hace obligatorio 
también para todos los jóvenes de menos de 
dieciocho años en todos los talleres y en to
das las fábricas. En nación que se distin
gue por sus hábitos de holganza era de 
prever que se empezase por reglamentar el 
descanso. El descanso, y no el trabajo, figu
ra entre los preceptos del Decálogo. 

Lo más original del proyecto es que se 
hace excepciones y no se entra en ellas 
sino por una información previa, ó lo que 
es lo mismo, por un expediente. ¿No los 
hay aún bastantes en las oficinas del Esta
do? Se dice que cada individuo tiene su 
idiosincrasia; tienen también la suya los 
pueblos y nosotros la de dificultarlo y em
brollarlo todo. ¿Por qué no se había de de
terminar desde luego las industrias en que 
no cupiese el descanso del domingo? 

El Gobierno, en cambio, no ha conse
guido resolver ninguna de sus cuestiones 
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internacionales. Continúan pendientes la de 
los límites de Melilla, la del golfo de Gui
nea, la de las relaciones de comercio entre 
los Estados Unidos y la isla de Cuba. Se 
daba por casi resuelta la del río Maní, y 
hoy, después del mucho tiempo que en ne
gociaciones llevamos, se dice si nos habre
mos de someter a un arbitraje. 

No olvida el Gabinete estos negocios; 
pero se preocupa más con la huelga del 1." 
de Mayo. No quiere ya consentir, á lo que 
parece, ni aun la manifestación pacífica. 
Ve peligros donde no los hay, y donde es 
fácil que los haya se los exagera, y sacrifi
ca al temor la libertad y las leyes. No es 
este el modo de educar á los pueblos ni el 
medio de amansarlos. Con la arbitrariedad 
se los empuja á la violencia y con el temor 
al orgullo. Deben los Gobiernos afrontar las 
situaciones por difíciles que sean, nunca 
esquivarlas faltando a la justicia. 

Mas es difícil disuadir á los conservado
res. No aciertan nunca á desprenderse del 
sistema preventivo. ¿No es más racional 
prevenir que reprimir? preguntan. Olvidan 
siempre que por este camino se va al abso. 
lutismo; que si prevenir es mejor que re
primir, debemos volver á la censura previa 
y á la esclavitud del pensamiento. 

En las naciones extranjeras han ocurri
do pocos acontecimientos. En vacaciones 
las Cámaras, falta la animación que dan á 
la política los debates parlamentarios. Se 
han abierto en Francia los Consejos Gene
rales, y apenas se ocupan más que en las 
cuestiones de aranceles, no por todos exa
minadas bajo el mismo punto de vista. 

No se habla ya ni siquiera de la mani
festación del 1.° de Mayo. El Congreso in
ternacional de los trabajadores de las minas 
no parece.sino que haya amortiguado el 
fuego de los corazones. El mismo Basly ha 
moderado sus ímpetus y encarece la paz y 
la prudencia. El Gobierno, sin embargo, no 
deja de prevenirse. Se le supone resuelto, 
como el de España, á no consentir reunio
nes al aire libre; conducta que allí, como 
aquí, indica cuánto nos asusta aún el ejer
cicio de la libertad y cuan poco acostum
brados vivimos á las grandes expansiones 
de la vida de los pueblos. 

En política, lo que más preocupa, y 
preocupa bien poco, es el testamento del 
príncipe Napoleón. No hay en él para Víc
tor sino palabras duras. Se le califica de 
traidor, de rebelde, de hijo de maldición; 
y, sobre desheredársele, se le prohibe repe
tidas veces que asista al entierro de su pa
dre. Es á Luis, no á Víctor, á quien se deja 
la ilusoria herencia del Imperio. Rencores 
"Verdaderamente africanos son los que aquí 
se revelan entre el padre y el hijo. 

Quiere Luis compartir con su hermano 
Víctor los bienes del difunto príncipe; pero 
lio los soñados derechos á la corona de 
Francia. Se propone, para determinar su 
Conducta, celebrar un consejo de familia. 
I^erdida está allí la causa de los reyes; pero 
Qiás aún la de los emperadores. La de los 
emperadores cayó para siempre en Zulu-
landia. Es ya un cadáver el cesarismo, y si 
S'lguna vez resucitara, no sería en los Bo-
iiapartes. 

En Italia caminan lentamente las cues

tiones internacionales. El rey de Abisinia 
cede, según se asegura, en todo menos en 
aceptar el protectorado del rey Humberto. 
Se le supone dispuesto á respetar el tra
tado de Hucciali; pero decidido también á 
entenderse por sí y ante sí con las demás 
naciones. Peqiieño triunfo resultará enton
ces el de Italia. 

En la cuestión con los Estados Uni
dos adelanta algo más, puesto que el 
Gobierno federal ha conseguido ya que en 
Nueva Orleans se oiga ante el Jurado á los 
linchadores. De presumir es que el Jurado 
los encause, máxime cuando el Gobierno 
de Washington está en que no llega la au
tonomía de los Estados á poderse resistir á 
lo que exige el ínteres general de la Repú
blica, aquí comprometido por crímenes que 
afectan á una nación amiga. 

Duerme también en Italia la política in
terior. No han llegado á nosotros en estos 
días sino las palabras que pronunció Nico-
tera en la Sociedad Protectora de la Indus
tria. Es ingeniosa la manera como este mi
nistro defiende la causa proteccionista. 
«Cavour, dijo, estaba por el librecambio; 
pero no quiso con él proteger la industria 
de las demás naciones, sino favorecer la 
nuestra por la libre importación y la libre 
exportación de productos. Más tarde la exa
geración nos condujo á conceder la libertad 
á los demás sin exigirla para nosotros. De
bemos volver á un sistema que, sin proteger 
nuestras industrias, las ponga en condicio
nes tanto ó más ventajosas que las de los 
otros pueblos.» 

Por ahí se va á los tratados de comer
cio, sin los cuales no consideran ya posible 
la vida ni las naciones de Europa ni las de 
América. ¡Qué de tiempo no llevan nego
ciando uno Austria y Alemania! Su alianza 
en lo político no impide que anden discor
des en lo económico. Para llegar á un acuer
do definitivo es» posible que esperen á que 
las Cámaras francesas fijen los nuevos aran
celes. Inñuirán, á no dudarlo, los aranceles 
de Francia en los de todos los pueblos de 
Europa. 

El emperador Guillermo no cesa en sus 
viajes. Dicese ya que piensa en visitar el 
reino lusitano: si tal sucede, no será ex
traño que baje al centro de la Península, 
del cual llevó tan gratos recuerdos su pa
dre, el príncipe Federico. Suspira ese ato
londrado príncipe por aislar á la vecina Re
pública , y no ve que, si es difícil conse
guirlo en naciones de raza sajona, lo ha 
de ser mucho más en las de raza latina, 
que se sienten como personificadas en la 
nación que fué el Sinaí de la ley moderna. 
Italia, aun en los días de Crispí, signifi
caba siempre que podía su amor á Francia 
y sus prevenciones contra un imperio al 
que debe en gran parte su existencia. 

Ni la Gran Bretaña rompería hoy con 
Francia. Ha demostrado lo mucho en que 
la tiene la cuestión de las pesquerías de 
Terranova. Van á Londres delegados del Go
bierno de aquella isla con ánimo de negar los 
derechos de Francia; mas de seguro los oirá 
el Parlamento sin dejar de someter al con
certado arbitraje las cuestioiies pendientes. 

A pesar de los acontecimientos de la 
India sigue Inglaterra tranquila. Se han 

sublevado algunas tribus más, y aun se 
dice si se ha extendido la insurrección por 
las orillas del Indo; pero hoy, según los 
últimos telegramas, han sido rechazados 
con notables pérdidas los insurrectos de 
Manipur en Thobal, donde tenía Grant una 
posición ventajosa. Varios jefe^ manipuris 
murieron en el mismo campo de batalla. 

De América son también escasas las noti
cias. En la del Centro continúan las discor
dias y los temores de guerra. Están princi
palmente en lucha Nicaragua y Costa Rica. 

Esto no impide, con todo, que se pro
siga con ardor los trabajos en los canales 
de Nicaragua y de Motagua. En el de Vi-
caragua tiene hoy la compañía construc
tora nada menos que 949 empleados, 223 
oficiales y 1.700 trabajadores. Ha contra
tado recientemente con una casa de Esco
cia la construcción de una draga y dará 
mayor actividad á sus trabajos. Medirá la 
draga 218 pies de eslora, 43 de manga, 
15 de puntal y 1.000 toneladas de caWda. 
Será una de las más poderosas. 

No está de mucho tan adelantado el 
canal de Motagua; pero la empresa ha con
cluido ya el primer trozo, el del río La Gra
ciosa, que tiene sobre 16.000 pies de largo. 

Unidas estas obras á las de Panamá, 
¡qué de facilidades no darán al comercio 
entre las naciones del mar de los Caribes y 
las del Océano Pacífico, entre las de Europa 
y las de la Oceanía! 

Lo que no mejora es la situación de la 
República Argentina. El Gobierno ha sus
pendido el pago de los depósitos del Banco 
Nacional y el de la Provincia. El hecho ha 
causado honda sensación eií Europa; pero 
ha merecido allí los aplausos del comercio. 
¿Por qué? Porque se abrigaba el temor de 
que se hiciese forzoso el curso de los bille
tes y se recurriese á nuevos préstamos. Se 
acepta un mal menor en vista de un mal 
mayor, y esto es lo que ha sucedido en 
Buenos Aires. Se ha llegado á felicitar á 
Pellegrini por esta suspensión de pagos. 
TJie Daily News, de Londres, ha conside
rado la cuestión bajo'el mismo aspecto y ha 
también aplaudido la resolución del Go
bierno de la República. 

Sobre la insurrección de Chile continúan 
siendo contradictorias las noticias. Por una 
parte se dice que ha entrado la deserción 
en las tropas de Balmaceda y se ha unido á 
los rebeldes parte del ejército del Norte; 
por otra se ve en el Gobierno actos que de
muestran seguridad y fuerza. No da allí el 
Gobierno por pagados los derechos de 
aduanas que se satisface á los insurrectos, 
y apresa á los buques extranjeros que se 
resisten á renovar el pago. Aquí han lle
gado el día 7 á Burdeos 112 individuos de 
la marina leal á Balmaceda, y se han diri
gido á Tolón para hacerse cargo de dos bu
ques construidos en aquel arsenal á cuenta 
de la República. Esto indica claramente en 
el Gobierno confianza y recursos. Si pro
gresos hay en la insurrección, ¡son por otro 
lado tan lentos! No debe de ser muy popu
lar una revolución tan tardía en su desarro
llo. Las verdaderas revoluciones, como los 
grandes movimientos de la naturaleza, son 
rápidas y de rápidos efectos. 
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ADVERTENCIAS 
Se suplica & los señores suscriptores que no 

quieran sufrir retraso en el recibo de este Se
manario que remitan el importe de sus suscrip
ciones bn libranzas de la prensa 6 del 6 i f o Mu
tuo, en letras de fácil cobro ó en sellos, donde 
no haya otro medio. 

Adviértase que no servirá, esta Administra
ción ningún pedido de libros sin que se acom
pañe su importe, ni responderá, del extravio 
cuando á, su importe no se acompañe el del cer
tificado. 

Adviértase también que no se atenderá, nin
guna reclamación después de quince dias de 
haberse publicado el número que la motive. 

Agotada la edición de los números 1.°, 4.° 
y 5.°, sólo podemos servir suscripciones desde 
el mes de Marzo. 

La Administración de este periódico se ha 
trasladado á. la calle de la Madera, núm. 1, se
gundo izquierda. 
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CORRESPONDENCIA ADMINISTRATIVA 

ZARAGOZA.—D. F. L.—Recibidas 2 pesetas.—Sus
cripto hasta 30 di' Mayo. 

CHINCHÓN.—D. J. J . F.—ídem 4 pesetas.—ídem 
30 de Junio. 

GRAÑENA DE LAS GAEUIOAS.—D. R. E. C.—ídem 4 
pesetas.—ídem 14 Weptiembre. 

LÉRIDA.—D. M. íí. B.—ídem 4 pesetas.—ídem 
30 de Junio. 

BARfELONA.— D. E. P.—ídem 4 pesetas.—ídem 
30 de Junio. 

ÍDEM.—D. F . S.—ídem G pesetas.—Hechas las sus
cripciones ha-sta SO de Junio. 

PALAFRUGEI.L.—C. C. O.—ídem 2 pesetas.—Sus
cripto hasta 30 de Junio. 

BAEZA.—D. P . A.— ídem 8 pesetas.—Suscriptos 
hasta 30 de Junio. 

VITORIA.—D. M. A.—ídem 14 pesetas.—Hechas las 
suscripciones hasta 30 de Junio. 

CASTKLLÓN.—D. E. G.—ídem 4 pesetas.—Suscripto 
hasta 30 de Junio. 

Oi.ivENZA.—D. L. D. M.—ídem 8 pesetas —ídem 
31 de Enero de 1892. 

EciJA.—D. J. B. M.—ídem 10 pesetas.—Hechas dos 
suscripciones hasta 30 de Junio y abonadas tres 
que vencieron el 31 de Marzo. 

CHINCHÓN.—D. A. C.—ídem 4 pesetas.—Suscripto 
hasta 80 de Junio. 

ÍDEM.—D. S. G. — ídem 4 pesetas. — ídem 30 de 
Junio. 

ÍDEM.—D. D. G.~Idem 4 pesetas—ídem 80 de 
Junio. 

M U R C I A . - C . P.—ídem 4 pesetas.—Venció la sus
cripción el 31 de Marzo.—Servida la suscripción 
al C. R. C. 

MATARÓ.—p. J. V.—ídem 28 pesetas.—Hechas las 
suscripciones hasta de Junio.—Se recibieron las 
2 pesetas sin decir nombre suscriptor y se abo
naron á su cuenta.—Se sirve desde el núm. 12 á 
D. J . S. M. 

CARTAGENA.—D.^ F . A. R.—ídem 4 pesetas.—Sus
cripto hasta 30 de Junio.—No llegaron á esta 
Administración las 4 pesetas de que habla. 

BEI.LCARIE.—D. F. T.—ídem 12 pesetas.—Hechas 
las suscripciones hasta 30 de Junio. 

C O R U S A . ^ D . 8. C—ídem 24 pesetas.—Hecha la 
suscripción hasta 30 de Junio. 

BELÍ. LLOCH. — D . B . P.—ídem 2 pesetas.—Sus
cripto hasta 30 de Junio. 

PAI.AÜ DE ANGLESOLA.—D. J. P.—ídem 4 pesetas. 
—ídem 80 de Septiembre. 

GEROKA.—D. E. C—ídem 6 pesetas.—ídem 31 de 
Diciembre. 

MÁLAGA.—D. L. B.—ídem 4 pesetas.—ídem 80 de 
Junio. 

SEVILLA.—D. R. M. L.—ídem 4 pesetas. — ídem 
30 de Junio. 

JDMILLA.—D. J . A. R.—ídem 4 pesetas.—ídem 
30 Jimio. 

LIBROS 

En esta sección se dará, cuenta de los libros 
notables que se vayan publicando, siempre que 
sus autores ó editores remitan dos «templares. 

porF . Pí y Margall. 
Tercera edición.— 

'» Precio, 8 pesetas. 

BIBLIOTECA DIAMAMTE.—Se publica por tomos en 16", 
de 100 páginas, edición microscópica—Precio de cada volu

men : 0,25 pesetas (un real).—Van publicados: Cervantes, 
Kovelas'ejemplarea.—l. Pi y Margall, Amadeo de Sabayi.—Juan 
de Mariana.—Se hallan de venta en las principales librerías. 

LAS LUCHAS DE NUESTROS DÍAS. 
PUIMBROS Y SEGUNDOS DLÍLOGOS, pOr F . P í Y M A R -
OALL.—Precio, 4 pesetas. Se abona el 25 por 100 á 
los libreros y álos suscriptores á este Semanario que 
paguen al contado. 

BOCETOS LITERARIOS, por doña Francisca 
Sánchez de Pirretas.—Precio: 2 pesetas.—Se halla 
de venta en Barcelona, calle de Fernando VII, nú
mero 27, tienda, y en casa de la autora, Fortuny, 
núm. 19, 3.°, 1."—En Madrid, en la Administración 
de El Ejército Español, Libertad, 23, bajos. 

ARQUITECTURA DE LAS LENGUAS, por 
D. Eduardo Benot.—Constará Je tres toiiios en 4."— 
Se han publicado los dos primeros tomos. 

BIBLIOTECA DE AUTORES ESPAÑOLES 
DE RIVADENEYRA.—Esta Biblioteca cons

ta de 71 tomos de 600 á 700 páginas en 4.", que se 
vende en rústica en Madrid al precio de 10 pesetas 
cada uno, lo mismo tomando la colección completa 
que uno ó varios tomos .—Tomo 1." Obras de Cer
vantes.—Tomo 2.° Obras de D. Nicolá,s y don 
Leandro Ferná.ndez de Moratin.—Tomo 3." No
velistas anteriores á, Cervantes Tomo 4." Ele
gías de varones ilustres de Indias por Juan de 
Castellanos—Tomo 5." Comedias escogidas de 
Tirso de Molina—Tomos ti.", 8." y 11." Obras 
completas de Fray Luis de Granada.—Tomos 
7.", 9.", 12." y 14." Teatro completo de Calderón 
d é l a Barca.—Tomos 10." y 16." Romancero ge
neral, de D. Agustín Darán.—Tomos 13." y 62." 
Epistolario espalol.—Tomo 15." Obras escogi
das del Padre Isla.—Tomos 17." y 29." Poemas 
épicos.—Tomos 18." y 33." Novelistas posteriores 
á, Cervantes.—Tomo 19." Obras completas de 
D. Manuel José Quintana.—Tomo 20." Comedias 
de Alarcón.—Tomos 21." y 28." Historiadores de 
sucesos particulares.—Tomos 22." y 26. Histo
riadores primitivos de Indias.—Tomos 23.°, 48," 
y 69." Obras de D. Francisco de Quevedo Ville
gas.—Tomos 24.", 34.°, 41." y 52." Comedias esco
gidas de Frey Lope Félix Vega Carpió.—Tomo 
25." Obras de D. Diego Saavedra Fajardo y del 
Licenciado Pedro Fernández de Navarrete.— 
Tomos 27." y .37." Escritores del siglo XVI.—To
mos 30." y 31." Obras del Padre Juan de Maria
na—Tomos 32." y 42." Poetas líricos de los si
glos XVI y XVII.—Tomo 35." Romancero y can
cionero sagrados.—Tomo 36." Curiosidades bi
bliográficas.—Tomo 88." Obras no dramáticas 
de Frey Lope Félix de Vega Carpió.—Tomo 39." 
Comedias escogidas de D. Agustín Moreto y 
Cabafia—Tomo 40." Libros de caballerías.—To
mos 43." y 45." Dramáticos contemporáneos de 

Lope de Vega Tomo 44." La gran conquista de 
Ultramar.—Tomos 46." y 50." Obras publicadas 
é inéditas de D. Gaspar Melchor de Jovellanos. 
—Tomos 47." y 49." Dramáticos posteriores á Lo
pe de Vega—Tomo 51." Escritores en prosa an
teriores al siglo XV.—Tomos 53." y 55." Escritos 
de Santa Teresa de Jesús.—Tomo 54." Comedias 
escogidas de D. Francisco de Rojas Zorrilla.— 
Tomo 56." Obras escogidas del Padre Fray Be
nito Jerónimo Feijóo y Montenegro.^Tomo 57." 
Poetas castellanos anteriores al siglo XV.—To
mo 58." Autos sacramentales.—Tomo 59." Obras 
originales del conde de Floridablanca, y escri
tos- referentes á su persona.—Tomo 60." Obras 
escogidas delP. Rivadeneyra—Tomos 61.", 63." 
y 67." Poetas líricos del siglo XVIH.—Tomo 64." 
Historia del levantamiento, guerra y revolución 
de España.—Tomo 65." Obras escogidas de filó
sofos.—Tomos 66." , 68." y 70." Crónicas de los Re
yes de Castilla—Tomo 71." índices generales de 
la Biblioteca. 

ADMINISTRACIÓN: BARCO , 9 , dup". bajo. 

Todos estos libros se hallan de venta en la Admi
nistración de este periódico. Se los servirá al que los 
pida, siempre que previamente remita su importe. 

ENRIQUE RODRÍGUEZ SOLÍS.—Historia 
de la Prostitución en España y América.—Se publica 

f or cuadernos semanales de 24 páginas en 4." mayor, 
'recio de cada cuaderno, 0,50 pesetas. Se suscribe 

en casa del autor. Atocha 80, segundo, y en las prin
cipales librerías y Centros de suscripción de Madrid, 
España y América 

VICENTE BLASCO IBAÑEZ. — Historia de 
la Revolución española, con un prólogo de D. Fran
cisco Pí y Margall.—Se publica por cuadernos, al 
precio de 0,50 pesetas.—Lo publica el Centro Edi
torial de Barcelona, calle del Consejo de Ciento, nú
mero 412. 

NOLI ME TANGERE, por D. J. Rizal.—No
vela tagala en que vienen descritas el clima, las 
costumbres y el estado social de las Islas Filipinas. 
—Precio: 7 pesetas. 

SUCESOS DE LAS ISLAS FILIPINAS, por 
el Dr. D. Antonio de Morga.—Obra publicada en 
México el año 1C09, nuevamente sacada á luz, y ano
tada por .losé Rizal, y precedida de un prólogo al 
profesor Fernando Blumentritt.—Precio: 12,50 ptas. 

LA CRISIS RELIGIOSA, por D. Antonio Zo-
zaya.—Precio, 3 pesetas. 

CONSIDERACIONES SOBRE LA PROSTI
TUCIÓN Y SUS REGLAMENTOS, por D. Justo 
María Zavala, Médico-director de los baños de Ar-
chena. 

ESTUDIOS DE LAS ENFERMEDADES 
VENÉREAS Y SIFILÍTICAS, por D. Justo Ma
ría Zavala, Médico-director de los aguas minerales 
de Archena.—Precio, 2 pesetas. 

LA SOLIDARIDAD—^Quincenario democrático. 
Defensor de los intereses morales y materiales 

de las Islas Filipinas.—Precios de suscripción: En 
España, trimestre, 0,75 pesetas; E.xtranjero, 1,25. 
—Redacción y administración: Atocha, 43, principal. 
Teléfono 983. 

PROFESIONALES 

BIBLIOTECA PARA LA LECTURA A DO
MICILIO.—Jacometrezo, 70; Preciados, 58 y Car
men, 12.—Obras varias: científicas, literarias, de 
texto.—Regalo de libros- á los que compren por valor 
de 5 pesetas, uno de 0,50; por valor de 5 á 10, uno de 
una peseta; por valor de 10 á 15, uno de 2; y así su
cesivamente hasta 20 pesetas. 

LUIS RUBIO-GR-mOOR. -Fuentes, 7. 

ÁNGEL MORA.—Carpintero y ebanista.—So
lidez y economía. Cuesta de Sto. Domingo 2. 

FABRICA DE LENCERÍA Y MANTELE
RÍA de Antouio Castañé.—Establecida el año 1857. 
—Es única en Madrid.—Premiada cou medalla do 
segunda clase cu la Exposición Nacional Fabril y 
Manufacturera del Fomento de las Artes en 1884.— 
Dedicada especialmente á la fabricación de manteles, 
servilletas, toallas y lienzos caseros.—Ventas al por 
mayor y menor.—Carrera de San Francisco, 9, prah 

PROGRESO TIPOGRÁFICO, IMPRENTA. 
Minas, 13, duplicado.—En este establecimien-

—^ to, montado con todos los adelantos del arte, se 
hace toda clase de trabajos de lujo y económicos. 

EL NUEVO RÉGIMEN 
SEMANARIO FEDERAL 

REDACCIÓN y ADMIlíISTRAOIÓN: Miras, 13, dup. 

Contiene este Semanario una revista polí
tica interior y exterior de la semana, el exa
men de todas las cuestiones de interés, artícu
los literarios y científicos, movimiento de ban
cos y fondos públicos, etc., etc. 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 
Pesetas. 

u n trimestre, en toda España 2 
» en las naciones convenidas. . . 3 
» en las no convenidas 5 
Pago adelantado. 
Toda la correspondencia deberá dirigirse 

con sobre al administrador D. Joaquín Pí y 
Arsuaga, Madera, 1, segundo, izquierda. 

Número suelto: 20 céntimos. 
Número atrasado: 25 céntimos. 
Anuncios: 50 céntimos la linea. 
Se halla de venta en la librería de Fernando 

Fe, Carrera de San Jerónimo, 2, Madrid. 

EL PROGRESO TIPOOBÁPICO,—Minas, 13 duplicado. 


